


RESOLUCION GERENCIAL Nº 321-2024-GM-MPA 

la aprobación de dicho perfil técnico de actividad, por el monto de S/. 90,000.00 (NOVENTA 
MIL CON 00/100 SOLES). 

Que, mediante Informe N°875-2024-MPA-MPA-GAJ-PLAO de fecha 27 de 
setiembre, emitido por el Gerente de Asesoría Legal, señala que resulta PROCEDENTE lo 
peticionado por el Gerente de Desarrollo Económico y Social, esto es la APROBACION 
mediante ACTO RESOLUTIVO del Perfil Técnico de Actividad denominado: 
"ADQUISICION DE TRAPICHES A MOTOR DIESEL PARA LOS SECTORES DE 
ORAS CENTRO, NOGAL, CONVENTO Y JIMBURJLLA PERTENECIENTES AL 
ISTRITO DE A Y A BACA, DE LA PROVINCIA DE A Y ABA CA, DEPARTAMENTO 

PIURA", con un monto de S/. 90,000.00 (NOVENTA MIL CON 00/100 SOLES). los 
ismos que incluyen mobiliario, gastos generales, utilidad e IGV, con un plazo de ejecución 
(30) días calendarios.

Que, el inciso 20 del artículo 20° de la Ley Nº 27972 -Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que el alcalde tiene la facultad de delegar sus atribuciones 
administrativas en el Gerente Municipal; y; 

Estando a lo expuesto; y; 

i:i�nPRov Que, estando a los considerandos expuestos y las facultades conferidas en la 
:' 

1/iic,,� Resolución de Alcaldía Nº 0 444-2023-MPA- "A", de fecha 07 de septiembre del 2023, 
��- para aprobar y autorizar la ejecución de perfiles técnicos económicos de cualquierV0eo -§' actividad, dentro del marco legal.

SE RESUELVE: 
\o\.lO Eco,¡, -

º� RTICULO PRIMERO: APROBAR, el Perfil Técnico de Actividad denominado:
s. � DQUISICION DE TRAPICHES A MOTOR DIESEL PARA LOS SECTORES DE

�,ORAS CENTRO, NOGAL, CONVENTO Y JIMBURILLA PERTENECIENTES AL
,,, 

e�/ DISTRITO DE A Y ABA CA, DE LA PROVINCIA DE A Y ABA CA, DEPARTAMENTO
A 'Af,CIU,, .�·· PIURA", con un monto de S/. 90,000.00 (NOVENTA MIL CON 00/100 SOLES). los

mismos que incluyen mobiliario, gastos generales, utilidad e IGV, con un plazo de ejecución 
de (30) días calendarios. 

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, el cumplimiento de la ejecución del indicado 
Perfil Técnico a la Gerencia de Desarrollo Económico y Social de la Municipalidad 
Provincial de Ayabaca, como responsable del monitoreo, seguimiento y cumplimiento de 
los fines, bajo responsabilidad administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, al responsable de la Sub Gerencia de sistemas 
informáticos y Estadística, de la Municipalidad Provincial de Ayabaca, cumpla con 
publicar la presente Resolución en el portal institucional: • baca. >ob. e. 


